
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

MODIFICACION
CONVENIO Df, IMPLEMENTACION' FASE r (INCLUYE FASE II) DEL
PROGRAMA R"ECUPERACION DE
BARRIOS, BARRIO BANNEN I.
COMUNA DE LOTA.-

Lota, l2 de Agosto 2015._

DECRETO N. 1.515._ /

VISTOS:
Ord. N' 178 de 30/01/2015 de

Alcalde (S) de Lota a Seremi de vivienda y Urbanismo a través del cual se solicita modificar
convenio en cuanto a la jomada laboral de profesional periodista; Ord. 543 de Seremi de Vivienda y
urbanismo a Municipalidad de Lota, de fecha 2410212015 en que acepta lo solicitado; Resolución
Exenta 716 de 04/0612015 de Seremi de Vivienda y urbanismo a través de Ia cual aprueba
modificación al convenio aludido; y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me
confiere el Af.ó3 ambos de la ley 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- APRUEBASE modificación al
convenio de Implementación Fase I (lncluye Fase II) del programa Recuperación de Barrios,
Barrio Bannen l, comuna de Lota, en el sentido de aumentar lajornada laborál de mediajomada a
jomada completa al Encargado de Comunicaciones, según lo establecido en la cláusula tórcera del
convenio.-

se entenderán que forman parte del presente Decreto.
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